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PRESEIITE:

Por medio de la presente se da a conocer la información solicibda en el

Artículo 15 Fracción )o( de ]a Ley de TrasparerEja y Acceso a la Informack¡n
Pública del Estado de Jafisco y sus Municipbs, QE 3 la letra dice (El programa

Municipal de Desarrollo Urbano, los planes de desanollo urbam de centro de
población y los plares parciales de desanollo urbano) la cual es generada y
administrada por la deperÉencia, sierdo comp€teñcia del Departamento de Obras
Publicas Munidpales. Le man¡fiesto que el Plan de Desanollo Urbano de Centro de
Población de Cocula, lalisco, vigente desde el año 2006, es el instrumento que se
§gue aplkan& resp€cto a la materia y se enqjentra en la página:

httos://t¡ansparencia.info jalisco 3%ADculo-15/4404

Moüva& por lo anterior expongo que en el prsente mes (Mayo 2019) no
se han gerrerado infunnación adicional, por lo que una vez gue estos sean
realizados e*arernos en condiciones de dar cumplimiento al presente precepto.

Lo anterior para su conocimiento.
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